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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 9 de abril de 2026, 
a las 12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial en el 
tribunal como también mediante plataforma Zoom, se rematará inmueble 
ubicado en Santiago, que corresponde al Departamento Nº143 C, del 
14º piso de la Torre II del Condominio Palmas de Tocornal, con acceso 
principal por calle Manuel Antonio Tocornal N°455, Santiago, el cual se 
encuentra inscrito a nombre de Comercial Toro Mazote y Compañía 
Limitada, a Fs.12037 Nº17493, del Registro de Propiedad del año 
2019, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo subasta 
asciende a 1368 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos al 
día de la subasta. Interesados deberán rendir garantía 10% del mínimo 
a través vale vista a la orden del tribunal, que deben hacer llegar a 
Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más 
tardar día anterior fecha de remate. Interesados deberán ingresar en 
la respectiva causa, con su clave única a través de la Oficina Judicial 
Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del día anterior al fijado para la 
subasta, un escrito en el cual, junto con su individualización, manifiesten 
su interés de participar en el remate, señalen correo electrónico y número 
de contacto. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el 
Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto 
día hábil a contar de fecha remate. Interesados deben tener activa Clave 
Única del Estado para la suscripción de la correspondiente acta de remate 
y contar con conexión a Internet para participar. Conforme Ley 21.389, 
no se admitirán a participar como postores a personas con inscripción 
vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto 
de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa Rol 
N°151-2021, caratulada “Banco de Chile con Comercial Toro Mazote”. 
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Segunda visita ministerial del Gobierno a la región más austral 

Ministra Steinert recoge “urgencias” 
magallánicas en materia de seguridad 

Autoridades locales le plantearon a la jefa de la cartera focalizar en la región la migración y el tráfico de drogas y armas. ●●

La ministra Trinidad Steinert junto a la delegada 
Farías visitaron el trabajo que realiza Aduanas en 
Punta Arenas.
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Una intensa jornada 
tuvo ayer la minis-
tra de Seguridad, 
Trinidad Steinert 

en su paso por Punta Arenas. 
Visitó el centro penitenciario, 
las instalaciones de Aduanas 
y se reunió con las policías, 
pero también sostuvo un 
diálogo con autoridades lo-
cales para abordar diversas 
temáticas con el proósito de 
reforzar medidas en protec-
ción ciudadana.

El control de armas y 
drogas, la migración y los 
controles en los aeropuertos, 
fueron algunas de las urgen-
cias planteadas a la jefa de la 
mencionada cartera.

Tras tomar apuntes de 
esto, Steinert aseguró que 
“tenemos varios desafíos”. 
Entre lo destacado, resaltó 
la propuesta realizada por 
el diputado Carlos Bianchi, 
que apunta a adoptar me-

didas de seguridad en los 
aeródromos. El objetivo ex-
puesto por el parlamentario 
no solo busca que exista el 
conocimiento público de 
quienes despegan o arriban 
a uno de estos recintos en el 
país, sino también qué ele-
mentos trasladan desde un 
punto a otro.

Asimismo, la ministra 
espera que exista un buen 
ejercicio de la Ley N°21.792, 
que establece la obligación 
para las aerolíneas de entre-
gar información detallada de 
sus pasajeros a las policías y 
al Ministerio Público.

“Es un tremendo desafío 
para que sepamos efecti-
vamente quiénes a nivel 
nacional están abordando 
nuestras líneas aéreas y así 
ver si efectivamente existen 
alertas, como una persona 
con orden de detención. A 
eso tenemos que darle mar-
cha luego y tener un control 
específicamente en nuestro 
país”, señaló.

alcalde Claudio Radonich, 
apuntando que esta mesa 
también se dedicó a proponer 
soluciones: “Hay una visión 
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Cabe recordar que en 
enero pasado la Contraloría 
General de la República tomó 
razón del decreto promulga-
torio de la normativa.

Quien le acompañó en 
todas sus actividades fue 
la delegada presidencial re-
gional, Ericka Farías, quien 
espera que con el transcur-
so del tiempo se disponga el 
desarrollo de nuevas interven-
ciones: “Vamos analizando 
paso a paso cómo facilita-
mos todas las medidas que 
sean necesarias para man-
tener el control de nuestra 
región”, señaló la autoridad 
regional.

R e p e r c u s i o n e s  e n 
autoridades

Una positiva coordinación 
para trabajar de manera con-
junta con el Gobierno espera 
para los próximos meses el 
gobernador regional Jorge 
Flies. La autoridad puso énfa-
sis en programas de impacto 
como el ABIS, que promete 

ser la implementación de un 
control biométrico en fronte-
ras y dentro del territorio.

Asimismo, expuso ági-
lidad al proyecto de ley que 
busca incrementar las atri-
buciones a los gobiernos 
regionales en materia de 
seguridad.

“Hoy día los gobiernos 
regionales no tienen atri-
buciones en seguridad y 
eso está en discusión en el 
Parlamento. Ha escuchado 
con atención y esperamos 
que eso tenga consecuencia 
desde el punto de vista de las 
relaciones”, sostuvo.

En tanto, el concejal por 
Punta Arenas, Germán Flores 
concluyó que han sido trans-
versales en solicitarle a la 
ministra que “nos ayude a ter-
minar, reitero, con el crimen 
organizado, con el ingreso de 
droga y también lo que res-
pecta a lo que es el ingreso 
de extranjeros ilegales”.

Finalmente, otra conclu-
sión de la instancia tuvo el 

de cómo poder hacer mejor 
las cosas para que los habi-
tantes de Magallanes vivan 
con tranquilidad.”
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